
Aúm. 100. Martes 26 de Junio de 1866fóg*

tiokhn WflMl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
)l:v he ;1!DVL I Ohiamuv . OU! 9b no^d on o h c jü  ü Q) 80i i T.)... ¿ ,
=====K================================================================^====^

Este periódico se publica los martes^ jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.'

ARTÍCULO DE OFICIO;

S. M. la Rein» nifesbra Señora 
que D. D. G. y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su imporlaiúe salud»

Gaceta del 20 de Jumo.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

Con la debida autorización,, y 
bajo las condiciones que se pre-; 
vienen en el pliego aprobado por 
la Superioridad (pie se inserta á 
continuación, se procederá en es
ta Fábrica á contratar el suminis- 
]ro de carbón vegetal que este es- 
tablecinnénte necesita para su 
cdi^U'mo en él próximo año eco
nómico de 1860 á 1967; habién
dose señalado para el remate el 
dia 10 de Julio próximo, á las 12 
en punto de su mañana,

Madrid 1 a dé Junio de 1866. 
El Adinnisthidor Jtíc, Nicolás déí 
Alcázai’ y OcFró'a'. ' }::

Plegó de coindiciones para la con
tratación en pública subasta del 
carbón vegetal que. necesita para 
su consumo la Fábrica Nacional 
(Jel Sello en el próximo año ecor 
nómico de 1866 a 1867.

1 / La líacienda pública con
traUpo;!' medio, de pública licita 
ción el carbón, vegetal que nece
sita l^Eáírjpa Nacional del Sello 
desde l.° de Julio de 1<866 á 50 
de Junio de 1867, calculándose 
el cóñbumo prob'ábíe en todo él 
■¡.ño en 700 arrobas.

2.' La lubrica Nacional del 
.n^üur 0186061 A=» (LidI oboin

Sello se reserva el derecho de 
pedir al contratista, y este tendrá 
obligación de facilitar TOO aiTobas 
más si asi lo exigieran las necesi
dades del servicio. El contratista 
no podrá hacer reclamación algu
na si la Fábrica no gastase todo 
el número de arrobas de carbón 
vegetal que se determinan en la 
condición 1.a como consumo pro
bable en lodo el año.

5.a El carbón ha de ser de 
encina, limpio y sin cisco ni tier
ra alguna, siendo de cuenta del: 
contratista los gastos de conduc
ción, descargue y peso del género 
así como también todos aquellos 
que- se originen en laj formación 
del expediente, otorgamiento* y 
copias de escritura.

4 .a' El contratista entregará 
el carbón en la Fábrica Nacional 
del sello conforme se vaya nece-^ 
sitando, previo aviso de seis dias 
de anlipacion;- y si no lo veriíicasé 
ó si el carbón no fuese admisible, 
se comprará-á su costa la cantida-d 
necesaria en ajuste alzado ó c-O" 
mo mejor se estime, con asisten
cia deí' Escribano de Hacienda,J 
quien dará testimonio de la com
pra y aviso al contratista por si 
quiere presenciarla. Si resultase 
ser el precio del carbón mayor 
que el de contrata, abonará el re-
matante la diferencia en el pre
preciso término de seiá días, pero 

[' si fuese menor, no tendrá doré
: cho á reclamar cantidad alguna.

5 .a Páralos efectos*1 de este- 
¡ contrató, se enlienden roñuncñi-* 
; dos todos los Tueros 'ó* privi1égios, 
*' particulares, obligándose el roma- 

tanle por medio de escritura pú
blica, otorgada dentro dé lós be lid 
días siguientes al que se le co 

munique la aprobación de la su
basta, á responder á cualquier fal
ta dé lo estipulado, conforme á 
lo prevenido en el árt 2.° de la 
Real instrucción de t5de'Setiem^ 
bre de 1852, Si así no lo-hiciese 
perderá la cantidad depositada, 
téniénd-ose por rescindido el con
trato;- siendo lás consecuerrciaS 
de este hecho que sé celebre nue
vo remate á perjuicio suyo bajo 
iguales coridiciones que el ante
rior, pagando el primer rematan
te la diferencia del primero- al se
gundo remate, y satisfaciendo- 
aquel los perjuicios irrogados al 
Estado-por la demóre1 del servicio; 
cuya responsabilidad se hará, efec
tiva de la cantidad, depositada y 
de sus demás, bienes, con. arreglo 
á lo-dispuesto en el art. 5.° deh 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

6/ El carbón.que el contra
tista entregue en la Fábrica Nacio
nal, del Sello será reconocido por 
el Administrador Jefe y Contador 
y resurtando admisible por reunir 
toda-s las condiciones de contrata 
se expedirá 'el correspondiente 
recibo que será satisfecho por la 
Caja de caudales de este estable
cimiento, prévia consignación de 
fondos. . .

7.a I.a subasta se verificará 
en la Fábrica Nacional del sello 
él dia 10 de Julio próximo, pre
vios los correspondientes anun
cios en la Gaceta del Gobierno, 
Diario oficial de Avísqs y Boletín 
oficial de la provincia, y además 
por medio dé’ThftcÍcs‘ jiunlichdos- 
en los parajes públicos. Dicho 
acto será presidido por el Admi- 
dislhñTor JeTé, con asisféncíá’ déf 
Eodládór v dpl ^di ibáita db'HHQ 
tndmorjííi ab . I oh iioioomlsai

cienda. ■ i / i 1 -
8 .a Desde las doce á las do

ce y media del ospresado día 
se recibirán por. pl señor Pre
sidente los pliegos cerrados que 
presenten los liciladores, los 
cuales acompañarán al propio 
tiempo la carta, de pa^o en la 
Caja general dn Depósitos que 
acredite haber entregado en 
la misma la cantidad de 24 es
cudos en metálico ó su equiva
lente en, papel de Estado.-Estos 
pliegos se numerarán por él or
den en que .se rccíbaji. y es ta- 

. rán exactamente^ arreglados al 
modelo que al pié se inserta.

9 .a El .mencionado depós to 
de 2í escudos de que trata la. 
condición anterior se devolverá 
á todos aquellos cuyas phsturaé 
ño fuesen admisibles, reserván
dose el Presidente eT del mejor 
postor, el. cual lo ampliará has
ta la cantidad dé 50" escudos en 
metálico, ó sú equivalente én 
papel del Estado á los tipos es
tablecidos en las cla¿e¿ de va
lores para esté objeto, cuya su
ma afianzará al cumplimieñto del 
servicio, á que se obliga.

" 10. Dadas las doce y media se 
anunciará que queda cerrado el 
acto, leyéndose en alta voz las 
proposiciones preseñta'das, y ad- 
judícánd'ose el servicio á lá nías 
beneliciosa para el Estado.

Eli el caso de haber dos u 
más próposfeiónes. igüales', se 
abrira entre loS‘ firmante de' lás 
mismas una licitación ora! por 
término de 15 minutos, adjudi- 
cándbsc la subasta á la (pió más 
beneficie los intereses del Erario 
y en su defecto á la que Imbic- 
sido' óresentad’a ptiméfámdhte''*< i: 

se émroíoigoqoíq l
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11. El precio de cada arroba 
de carbón se fija en 700 milé
simas de escudo, tipo señalado 
á la baja.

12. El remate no tendrá 
efecto, sin la aprobación del Go
bierno de 8. M. '

E
Madrid 18 de’Abril de 18IÍ6.

dmiiiisIrados Je^é, Nicolás la proposición. Eáte d^ósilo po-
del Alcázar á óchoa.

i Modelo de jiropusicion..

D. N. N... vecino de. que 
vive calle de...... número___  y 
reune cuantas circunstancias exi
ge la ley para representar en ac
to público, enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta del día .. 
número..... para la. adjudicación 
en pública subasta def carbón 
vegetal que necesita la Fabrica 
Nacional del Sello en el próximo 
año económico de 1866 á 1767, 
se compromete á entregar cada 
arroba de dicho artículo al pre- 
C,P de...... (poL-lalra^ á cuyo 
efecto acompaña la carta de pa
go que acredita la entrega de 
21 escudos ,en lá Caja general 
de' Depósitos. . .

(Fecha y firma del interesado.)

GOBÍEH^O
/ , |(. . U,E LA.

PROVINCIA DE ZARAGOZA-

SECCION DE FOMENTO.

Obras pública^. 

. ciliar.
En virtud dg lo dispuesto e,n 

Real orden de 25 de.Mayo último 
he señalado el dia. 6 ,de Julio pró
ximo á las l^idc mañana pa-, 
ra la adjudicación, en pública su
basta de .los, acopip^ de maleria- 
IpS, ppya . coriserv,ación :diirañle el 
año económico fie 1865 a 66 de las ' 
carreteras, de primea orden de 
Madrid á la Jun(|uera y de Zara
goza á Canfrapcbajo el tipq.de sus; 
respeclivos presupuestos impor
tantes 8280 escudos el qejá pri 
mera y ^686 escudos y - 250 ' mi- 
lésiinas el de la segunda,. " 
; Las .subastas sp celebrarán en. 
e$,te Gohiernp.de provincia en nn 
mismo acto, con separación y cpip 
arreglo ¿i lo aprevenido en la ius- 
truccmn Cíe 1? de Diciembre de 
1.858, y modificaciones á la mis
ma de Í5de Julio de 1859, ha
llándose dp marifieslo en lasec-, 
cion de Fomenlo/para coñocimien- 
to del público Ips presupuestos de
tallados con los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
qpe han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presen la-

rán en pliegos cerrados, arreglán- . de 1858 y modificacienes á la 
dose exactamente al modelo que misma de 15 de Julio de 1859,
a continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía

I para tomar parte en'la subasta,, 
será el 1 por 100 del presupbeslo 
de coda trozo á qué se^eRefa

dra hacerse en met dico ó en ac-
ciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo rea
lizado.

En el caso que resultaren dos 
ó mas proposiciones iguales para 

- un mismo servicio, se celebrará 
en el acto únicamente entre sus 
pulores una segunda- lickaciont 
fijándose la primera puja en 500 
reales por lo menos y quedando las 
demás á voluntad de los licitado 
res con tal que no bajen de 100 
reales vellón. "
ii Zaragoza 6 dp: Junio de 1866.

Alejandro Marquina

Modelo de proposición.

I). N. N. vecino.de.... entera-, 
do del anuncio publicado jen el; 
Boletin oficial por el Gobierno' 
de la provincia dp. Zaragoza con 
fecha... de........ del presente año 
y de los requisitos y .condiciones 
que se exigen parala adjudicación 
en pública.subasta de los acopios 
necesarios para la conservación 
de la carretera de primer ¡órden 
de.,., durante el año económico 
de 1865 á 66 se ñompromele ó 

- tumaf a su cargo los referidos 
acopios con estricta sujeción á los 
espresados requisitos, y condicio
nes por la cantidad de...........,..

■' (Aquí la proposición admitien
do ó iñejórándo él1 tipo lijado, es
crita eii letra, pue'sde lo contrario 
será desechada.)

Circi'btr. 
; . _■ . ,,\v ■' lé ;v,.

En virtud de lo, dispueslp en, 
Real órden de 25 de. Mayo ulti
mo, he señalado el día 6 de Jubo 
próximo á las 12 de su mañana 
para ia adiud.icacion en pública 
subasta de los acopios de maleria- 
les para conservación durante el 
año económico 1865 á.66de las 
carreteras de segundó órden de 
Zaragoza á Teruel de id. ú Casíe-

1 líon y de .Spria á Calalayud, liajo 
el ijpo .de su^ respectivos presp- 
puestos impoiTanl.es 8270 escu
dos 8Ó0 milésimas el de la pri
mera, 6299 escudqs 125 milési
mas el de la segunda y 4Q59 es
cudos el de la tercera. ,

Las subastas se celebrarán cií 
este Gobierno de provincia en un 
mismo acto, con se¡>aracíon y 
con arreglo a lo prevenido en la 
instrucción de 1.® de Diciembre 

hallándose de manifiesto en la 
sección de Fomento para conoci
miento del público los presupues
tos detallados con los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en las 
contratase .

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo que 
á continuación sé inserta.

La cantidad que ha de consig
narse préviamenle como garantía 
para lomar parle en la subasta, 
será el 1 por 100 del presupues
to de cada trozo á que se refiera 
la proposición. Este depósito po-i 
drá {hacerse ’en metálico ó en ac
ciones de caminos , debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberlo rea
lizado.

■ En él caso que resultaren dos 
ó mas pro’iosicionee iguales para
un mismo servicio se ceTéErára
en el aejo únicamente entre sus 
au^qrp^una segunda liciíacioii, 
fijándose la primera puja en 500 
realesporlosmenos y quedándolas 
demqs a voluntad de los licitado- 
res con tal que no baje de 100 
reales yelIon. .

Zaragoza 6 de Junio de 1866. 
—Alejandró Marpuina.

Modelo de proposición.

D N. N. vecino de...,enterado 
del anuncio publicado en el Bolo- 
tin oficial por el Gobierno de la 
provincia de Zaragoza con fecha... 
de.......  del presente año y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta dejos acopios ne
cesarios para Ja conservación de 
la ncarretera de siguudo órden 
durante el año económico dé 
1865 á 66, se compromete á to
mar á su cargo los referidos aco
pios con eslficta, sujeción á los es- 
presadós requisitos y condiciones 
por la cantidad de......(Aquí la 

| preposición admitiendo ó mejq- 
rando.el tipo lijado, escrita en le
tra, pues de lo cóntrário será 
desechada.) -................ '

■ Circular.

. En la Gacela de Madrid. númq- 
ro 169 corrcspondignlp al Lunes- 
18 del actual se hallan :mirlas 

i las relaciones de los créditos no 
negociables convertibles en Deu
da amorlizable de primera clase 

. que se hallan cp circulación, pu
blicadas por el Departamento de 
Emisión de la Dirección general 
de la Deuda pública y á fin de 
que llegue á conocintiento de los 
interesados se ponen á continua

clon, los relativos á esta provin
cia para los efectos indicados en 
la circular que con el espresado 
motivo se insertó en el Boletin 
oficial de esta provincia núm. 78 
correspondiente al dia 19 de Ma
yo último. __ _

Zaragoza 20 de Jimio de 186G.
<=P. 0., Antonio Torrecilla.
v Relación núm. 4.

Número del crédito 269 á fa
vor del mayorazgo fundado por 
el Licenciado Don Francisco de 
Vargas, Zaragoza.-Su valor 1680 
reales vellón. •

Relación uúm. 5.
Núniero del crédito 415 á fa

vor de la Capellanía llamada de 
Antonio Vaqüena, fundada en la 
parroquial de San Juan, en Cala
ta vud; su valor 4428.

Circular.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías con fecha 
18 del actual me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en es
te dia, para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido en ca
da uno á las huérfanas de Milita
res y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.a Francisca Molet y 
Gabaldá, hija de D. José, Milicia
no Nacional del Retís, muerto en 
el campo del honor.»

Lo que se anuncia en esto pe
riódico oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de la interesada. 
Zaragoza 25 de Junio de LSOG. 
=íP. 0. Antonio Torrecilla.

D. Alanasio Tuñon^ Caballero 
de la Real y distinguida órden 
de Carlos III, Auditor honora
rio de marina, y Jues de pri
mera instancia del distrito de 
S. Pablo de Zaragoza.

Por el presente, llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto á 
los que se crean con derecho á 
los bienes dejados abinleslato 
por el Presbítero D. PedroAllué 
y Jover Canónigo que fue de es
ta Sla. Iglesia Metropolitana, 
para que en el término de 20 
dias contados desde la inserción 
en el Bóletin ofiieial, comparez
can á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar, pues 
asi esta acordado en el proceso 
instado por D. Francisco y D. 
Pascual Allué hermanos del fina
do únicos que han comparecido

Dado en Zaragoza 20 de Ju
nio de 1866 =Xtanasío Tuñon.



=Por mandado de Ca
milo Torres.

ti, Facundo López Martínez, 
Juez de primera instancia de 
La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo 

y empfhzo por primer edicto á 
los que se crean con derecho á 
los bienes que á su fallecimien
to dejaron Antonio López y Cla
ra Mnñoz cónyuges, vecinos de 
Almonacid de la Sierra, muer
tos intestados, para que en el 
término de 30 dias contados des^ 
de la publicación de este anun
cio, comparezcan en este Juzga
do en los autos promovidos so
bre dicho abinlestato á instancia 
de Antonio López y Muñoz, Pas
cual Francés y Josefa López,cón
yuges, Ana María y Vicénla Ló
pez y Muñoz Viudas, y (Manuel 
López y Muñoz sus hijos vecinos 
de dicha villa, y qne penden por 
oficio del infrascripto; pues en 
otro caso les barará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á l.°de 
Junio de 1866.==Facuudo Lo-
pez.=Por mandado de Se S 
Ramón Berdejo. .

' a

ALCALDIA
CONSTITUCIONAL DE CASPE. 
No habiéndose presentado al

acto de la declaración de soldados 
y suplientes de esta ciudad, el 
mo^o Manuel Timoteo Salvo Pe- 
randreu correspondiente á este 
sorteo y alistamiento, y hallán
dose ausente sin saber su para
dero, se cita y emplaza al espre- 
sado mozo para que se presente 
en esta población hasta el dia 
30 del actual, en la inteligencia 
que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar,

Caspe 16 de Junio de 1866. 
=Francisco Labrador.

El Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Pina, arrenda
rá en publica subasta las espe
cies de consumos de aguardiente, 
aceite y avon con la venta li
bre, bajo los pactos y condicio
nes que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría dél mismo; .to
do el que quiera interesarse en 
dicho arriendo, se presentará 
en la Sala consistorial de dicha 
villa en los dias 24 del actual y 
l.° de Julio próximo viniente 
á las 11 de sus mañanas, qne 
se rematará en favor del mejor 
postor.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON^

j •) 1 Factoría de. provisiones <to . Zaragoza., v _ b

NOTA de los artículos comprados por el Administrador (pie susmi
- ■ be, en los dias que á continuación se espresa, para atender al su

ministro del ejército.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Precio del cahiz 
aragonés bajo 
cuya razón se 

vende.

Escudos.
Dias.

13
18

Zaragoza, 
id.

Trigo

Pío Mateo. 
Mariano Lapuente.

Cebada.

210
352 :

3 410
3 448

: 11 250
11 275

11
14

id. 
id.

Vicente Gaié.
Gabriel García.

397
853

.1 485
1 492

4 950;
4 975

. - i , Paja. qq. mis. p. delaar.CSL

17 id. Juan Iglesia. 385 0 974 0 112

administrador , Antonio de SantiagoZaragoza 19 de Junio de 1866.—El
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Muñoz.

de presente en la forma estable
cida desde el al 11 de Julio 
próximo por el orden siguiente.

Clase de Retirados los dias 
- £ A- y P

Cesantes y jubilados a y 6.
Esclauslrados 7.
Montes-pios Civiles y Militares, 

9 y W.; u * ,
' Pensionistas remuneratoriós; ó 

de Gracia, 41.
Los interesados que se hallen 

avecindados en pueblos de esta 
provincia pasarán la revista an
te los Alcaldes constitucionales 
respectivos debiendo verificarlo 
ante los Administradores de Ren
tas Estancadas todos aquellos 
que tengan consignado el pago 

1 en las mismas y residan en la 
cabeza del partido cuyas autori
dades y funcionarios remitirán 
direclainente á esta Contaduría 
los documentos^qprrespondientes; 
restándome únicamente advertir 
que en observancia á la citada 
Pical orden de L2C2 de Agosto de 
1855, se eliminará de la nómi
na xespectiva á lodo el que dc- 

$ jase'de .ycriíicar su presentación 
en la forma prevenida.

-r Zaragoza 14 de Juniode 1866. 
—Anselmo Izquierdo.

El Intendente militar del distrito ' 
dé Aragón.

Hace saber: Que á las doce 
del dia 9 de Julio próximo se ce
lebrará una pública y simultánea 
licitación en esta Capital, Jaca, 
Iluqsca y Teruel para contratará 
precios lijos el suministro de sub
sistencias á las tropas y caballos 
esta ules y transeúntes en los tres 
últimos puntos, cuyo acto tendrá 
lugar en los estradqs de esta In
tendencia y en los t^e las comi
sarías de guerra respectivas, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las 
mismas debiendo presemarse las 
proposiciones cerradas y arregla
das al siguiente modelo, acom
pañadas de la carta, del de 
pósito hecho en la caja sucur
sal por las cmilidadws queso lijan 
á continuación, lodo conforme 
con lo dispuesto en el Real de
creto- de 27 de Febrero de 18a2 
é instrucción de 5 de Junio del 
mismo,

Ptintos y depósitos. .
Jaca, 550 éscudqs^ 
Huesca, SOO id. , ,
Teruel, 500 id.

Zaragoza 22 ds Junio de 1866. 
=Angel Sarrahle.=El Comisa
rio de guerra Secretario, P. O.#E1 
Oficial 2.°, Isidoro Soláñas., *

. • Mes deJ^nio de 1866. 1

Modelo de proposición.

D? N. N.' vecino dé... . se com 
promete a hacer el servicio de sub
sistencias en (tal punto) con su
jeción al pliego de condiciones 
que: regirá en la subasta á los 
precios‘siguientes: .

Ración dé pan de 70 decágra- 
mos,........escudos. ■

Idem de cebada de 4 kilogra
mos..........1. ‘écs."

Idem de id. 4- kilogramos 50 
decágramos........... ecs.

Ración dé'paja de 6 kilógra-
.. écs.mos...

Idem de id. de 8 kilogramos 
75 decágramos./.íj ... escj

Fechá y íirmá del proponentc.“

CONTADURIA
de Hacienda pública de Zara

goza. o
Clases pasivas.

Én ciimplimioiito d’e ló preve
nido di la ley dé presupues- 
lós dé .25 de Julio dé! 1855 y 
tidal :órdcn de 22 de Agostó 
del misiiio, los individuos de las 
clases pasivas (jilo tienen consig
nado el pago de sus haberes en 
la Tesoreria de Hacienda pública 
de esta provincia y que residan 
actnalrnenlc en osla capital se 
servirán presentarle al Contador 
que sñstóibe á pasar la Yévi^ta

■" ADMINISTRACION PRINCIPAL 
' de Hacienda pública ,

de la provincia de Zaragoza.

■ lonoráñdbfeé' el paradero^ de 
D. "Faustino Lecha, Administra
dor interino que fué de las reíi- 
tas de Salitre Azufre y Pp|vora 
de la antigua provincia dé Ara
gón en el mes de Noviembre de 
185 L se le cita llama y em
plaza para (pie en el término de 
8 dias se presente en la Admi
nistración de mi cargo con el 
fin de evacuar una diligencia 
(pie le interesa, y caso de haber 
fallecido lo \ m-iiirarán sus here
deros, pues de lo contrario se 

.oguira el pcrjuicioApic ha
ya lugar. _ , j

taragoza 10 de Junio .de 1866.
—Ventura de la Pena.

-1'/ ni ir> rirDem-mmooo ■ ■'mmoii
Circulqr .=^CQnsunms.. = y k r

Siendo grao número de Ayun* 
íainiéntóslos qúe ápesár de la pfóc 
simidad del umoo año econonii- 
ci), no han remitido para su exa
men y aproljácibn los repartimien
tos y espedientes de arriendos 
de . las especies como medios 
adoptados y aprobados yq por es
ta oficina para cubrir sus' cupos 
en,el mismo, he fuello espedir 
apremios el diá l.° de Julio pró
ximo, ébntra todbs los que en h



mispia fecha no hayan cumplido 
•d espresado servicio.

Lo que hago salfer en el Boié- 
tin oficial de la provincia para 
que le6 sirvá dé" gobierno y se 
apresuren á remitirles los qne "se 
hallen en aquel caso, 'evitándome 
así el disgustóle llevar á' efecto 
la espesada resolución. ‘

Zaragoza 19 de Junio 1866.-- 
Venturá de la Peña.

- > ESTANCADAS. . ..
! f a ij i í-1 id o d ispu os Lo 1 a A d 11 i i u is- 

íracion general de Reñías estan
cadas y Loterías que en el mismo ’ 
local que ocupan las estaciones 
telegrálicas de reeonocida impor- 
tánciaVcómo ló snnlag de esta ca
pital y Calaiayüd se estalilezca 

dina espendeduría de sellos de telc-
glifos, he dispuesto anuncrarlo podrán enterarle todas la
al público, concediendo él térmi- 
no^de 8 dias para los que opten 
a dichas plazas presenten sus so
licitudes én esta Administración 
acompañando los documentos que 
justifiquen sus méritos y servicios 
debiendo tener entendido que lós 
agraciados contraen la obligación 
de tener constantemente abierta 
ñl público la-espendeduría., pagan
do al contado los sellos que sa
quen del almacén para su surti
do, por cuyo servicio la Hacienda 
pública abonará el premio que es
tá marcado por Ta espendicion 
de esta clase de efectos sin otro 
sueldo ú émolumento.

Zaragoza 19 de Junio de 1866. 
-r-Ven tura de la Pema. .

' Hallandósc servidos inlerína- 
immte los estancos de los pueblos 
en ella provincia de Fuendetodos, 
Alarba, Villalbá, Agiñlon, Torrai- 
villa, Aldeuhelajde Liestos. y Ar- 
tieda, el primero correspondiente 
ál partido1 de Belchite, Segundo 
y tercóro af de Calatayud, cuarto 
al de Cariñena, quinto y |sesto al 
de Daroca y séptimo at de Sos y á 
fin de proveerlos en propiedad 
se aunnciá al público por medio 
de este periódico oficial; para que 
las personas que se hallen adorna
das de los requisitos prevenidos 
por instrucción, presenten sus so
licitudes documentadas en la Ad- 
ministracio-n principal de Hacien
da pública en el término de 8 dias 
contados desde la inserción de es
te anuncio.

Zaragoza 21 de Junio de 1866*. 
.— Ventura de fa Peña.

ración principal de Ha
cienda pública de la provincia de 

Lérida.
Según lo dispuesto por la Di

rección general de Impuestos

indirectos se procede á segunda 
subasta, por no haber tenido efec- 
to~Ia primera, para el arriendo 
de los derechos de consumos de 1 nes
esta capital por el término .de 5 
años qué empezarán a contarse' 
desde l.° de Julio próximo y ter- 
minrán en 50 de Junio de Í869.

El tipo de la subasta [será el de 
570.000 rs. para el Tesoro en
cada uno de los 5 años.

La sírliasta tendrá efecto en es-- 
ta Administración „ principal de 
Ilaciénda pública, él Mía 29 del 
mes actual á las 12 de su mañana 
en la forma y dajo Jas! condicio
nes que se expresan en el pliego 
qim.se halla inserto en.el Boletín 
oficial* núm. 00 del mióreoíles 16 
de Mayo próximo pasado el que ' 
además se halla de manifiesto 
en esta dependencia y del que 

s perso-
nas: qne gusten tomar parte oh la 
licitación.

Lérida 19 de Junio de 1866. 
—El Administrador principal, 
Diego A. Rovés.

Comisaría de Guerra de esta plaza.
En virtud de lo dispuesto por 

eLIiUendento militar de esto dis
trito se admiten proposiciones 
sueltas para la compra del lodo ó 
parle de 4800 cananas, 7000 car
tucheras, SOOOpistoueras, y5000 
portabainas, en el concepto que 
se adjudicarán á precios suma
mente bajos.

lynla coniraloría creí' Hospital 
militar podrán verse dichos efec
tos y se recibirán las proposicio
nes lodos los dias[desde las 8 á 
la una.

Zaragoza 18 de Junio dé 1866. 
—Julián de Echenique.

BANCO DE ZARAGOZA.

En sesión celebrada en. el dia 
19 de los corrientes por la co
misión Representante de este 
Banco, se acordó ampliar su ca
pital hasta la cantidad de doce 
millones de reales vellón, eri 
virtud de la facultad consignada 
en el artículo d-e los Esta
tutos y previa autorización del 
Gobierno de S. M. En su conse
cuencia, debiendo emitirse tres 
mil acciones de á dos mil rea
les- cada una., al precio de la 
par, ó sea por Ja totalidad del 
valor que representan, las per
sonas que quieran tomar parle 
en la suscricion se servirán ma
nifestarlo lo antes posible en la 
Secretaría del Establecimiento, 
porque tendrá (|ue ser corto el 
plazo que, se fijará paya la sus- 
criciqn tan pronto como liegue

a
la autorización del Gobierno, que 
se1' eepera recibir ■ eh breve para 
ultimar ta emisión de" las accio-

■ El reponte de estas será
indistintamente según loacorda- 
do entre los actuales accionistas 
y los que soliciten serlo á^pro- 
rala en prqporcipn. de los pedi
dos si estos escediesen de las 
tres mil acciones que lian de 
distribuirse. '

Zaragoza 21 Jumo- de 1866.
El Director 1.°, Juan Bruilc

GBAN ALMACEN DE PIANOS, 

Organos expresioos ó arniomuns y 
Música., de Conrado García,,

PAMPLONA.

De

blico

regreso de las fábricas, 
tengo el Honor de ofrecer al pú
blico una grande, variada y hér- 
mosa . colección de Pianos espa
ñoles y erxítrangerosg en cola, 
oblicuos y verticales; todos de 
madera Palo Santo, y 7 octa
vas, d'ól precio de 400Ó á 10500 
reales, puestos de mi cuenta y 
riesgo en las. Estaciones de fer
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra
dores, los que no pagarán que- 
no qued’en plenamento satisfechos 
de la bondad1 de lós instrumen
tos.

También han llegado órganos 
de AlexamTre y Dñvain de París, 
en precios de 800 á 5500 rea
les, siendo gratis para todo,, los 
cajones' y embales.

So garantizan todo's los íns 
frumentos, de los defectos de' 

' construcción por dos años.
Las muchísimas personas.que 

; me han favorecido con su con
fianza en ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioj:a, 
Alava y Vizcaya; responderán 
do la verdad de mis ofertas. 1

Los rae dcsium más porme
nores se servirán pedirlos y se 
Ies dará cuantos' necesiten.

NOTA. Estoy mi ajuste con 
15 pianos de mesá,‘ usados, pro
pios para principiantes, y ios 
habrá en precio de l’500‘á 2000 
reales, agradeciendo ú los varios 
que me han pedido antes, 'y; á. 
todos los que necesiten, ser sir-' 
van avisarme para traerlos.

Porvenir de las familias.
Se recuerda á los interesados

en la asociación 5.a cuyo priínér 
quinquenio.venció en fin de 1865, 
la obligación en que están de jus
tificar la existencia de los respec
tivos asegurados dentro del mes 
actual. Esta obligación es‘géñéVal 
y comprende,lo inisnm que 
continúan Ja suscricion qne á 
losqpeJatenmnau.y por c.pi.isi^ 
guíenle aquellos que noua hayaq *

6£1 í:
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cumplido deben apresurarse ¡á re
mitir las certificaciones á la Dírec- • 
cion general pues las qué no se ' 
hayan recibido allí en todo el dia 
50 no son admisibles y es ine- 
vitáble la penalidad que para ese 
caso1 marcan los estatutos.

Zaragoza 24 de Junio de 1866.
—El subdirector generaL Benito 
BeriL ' * i

A voluntad de sus dueños se 
arrienda ; el molino áfiñ^ro del 
pueblo de Alonterde,. bajo el Lit 
po y condiciones (¡ue se hallaran 
cii casa del socio 1). Francisco 
Giinciio. Se admitirán aspirantes 
hasta (d d¡a (res de Julio p$Xk 
mo y el cuatrcrse proveerá.

6ll 1

. BAÑOS Y AGUAS MINERALES 

’̂ 'o - sulfurosas calinas de Para - 

cuellos (le diloca.

, ¿.Dicho establecimiento situado 
. á. media legua de Calata y. ud, pro

vincia de Zaragoza, cono^jJo vem 
Lajosamenlc del público, ha .en
trado eu un periodo de. inejoyas 
que reciáníabañ las circunslancias 
y la elegante y númerosa cóncur-: 
rencia cuyo aumento progfésiv- 
ha ido notándose de año en año. 
Por lo tanto accediendo' el pro- 
pieiaaio á. las indicaciones ,de-.al
gunos bañistas, á c o j l s Iruido un 
bouilo edificio, en el cual halla
ran aquellos (‘spaemsas abitáeio- 
ne^ claras, bien, benliladas y 
adornadas con muebles nuevo¿ 
címmdos y decenios: un estenso 
comedor: salón d-; recreo v un
mirador b im'rado con iilogres vis- 

i tásp muy cdnvenieúto ¡v agrada
ble pava, reunirse y pasear en ho
ras) o[x)rtuRas. Tamlüen se han 
hecho buenos, paseos, se :hañcú- 
l^pado nmgníficas pilas tle.pitvdra 
v se ba cmislruido dmúru del edi
ficio mi bonito oratorio [jara ma
yor comodidad de los bañistas.

La fonda continuará surtida por 
cuenta del propietario, y lp cocina 

¡íe un acreditado ,cocine
ro de la Corle.

El establecimiento estará abier
to desde el 15 de Junio basta el 
50 de Setiembre.

A la llegada d-e todos los tre
nes, habrá eh la estación decCa- 
lalayud un espacioso carruage (|ue 
conducirá los viageros y sus equi- 

! [tajes al. establecimie.iiio.
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